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Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE 
DRA ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTES:  ROBERTO GOMEZ GOMEZ 
   ROSA AMELIA LOAIZA GUTIERREZ 
RADICACION:  2017-00419-00  
  
 
Ref.: OBJECCION TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION SUCESION DE LOS 
CAUSANTES ROBERTO GOMEZ GOMEZ C.C. No. 2.640.398 DE PALMIRA (V) 

ROSA AMELIA LOAIZA GUTIERREZ C.C. No. 29.860.278 DE PALMIRA (V) 
 

              
ADRIANA ROMERO ESTRADA, mayor de edad, vecina de Palmira Valle, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No 30.294.395 de Manizales, Caldas Abogada en ejercicio de 
la Profesión, portadora de la Tarjeta Profesional No 139985, expedida por el Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada Judicial del señor 
JONATHAN ARMANDO YANGUAS GOMEZ, heredero en representación de su señora 
madre BLANCA NERY GOMEZ LOAIZA, por medio del presente escrito me dirijo muy 
comedidamente a Usted Señora Juez, con el fin de presentar mi inconformidad frente al 
trabajo de partición y adjudicación realizado por la Dra. VIRGINIA HOLGUIN POSADA, 
teniendo en cuenta que al momento de hacer la respectiva partición le adjudica a la señora 
GLORIA AMPARO GOMEZ LOAIZA, el porcentaje de los derechos hereditarios de los 
cuatro herederos que repudiaron la herencia, es decir le asigna un porcentaje del 57.14% 
sobre Bien inmueble, identificado con la Matricula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Círculo del Municipio de Palmira Valle No. 378-85733, ubicado en 
la Calle 20 Carreras 32 y 33 de esta ciudad, el cual tiene un de CINCUENTA Y TRES 
MILONES NOVECIENTOS SIETE MIL PESOS M/CTE ($53.907.000.oo) y a los otros 
herederos reconocidos JONATHAN ARMANDO YANGUAS GOMEZ y JESUS DAVID 
GOMEZ LOAIZA, tan solo adjudica un porcentaje del 14.29% a cada uno. 

Mediante auto de sustanciación No 0052 de fecha enero 18 de 2018, el Juzgado manifiesta 
que “vencido el termino establecido en el inciso 1 del articulo 492 del C.G.P. sin que DARIO 
GOMEZ LOAIZA, RUSBET ANTONIO GOMEZ LOAIZA, BLANCA NERY GOMEZ LOAIZA, LUZ 
MIRIAM GOMEZ LOAIZA, MARIELA GOMEZ LOAIZA Y ELVIA NELLY GOMEZ LOAIZA 
declaraban si aceptaban  o repudiaban la asignación que les fue diferida, sin que se 
manifestaran al respecto, el juzgado DISPONE dar por entendido que repudian la herencia, 
según lo previsto en el articulo 1290 del Código Civil.”   

De acuerdo con lo anterior la partición no fue equitativa pues los derechos herenciales deben 
ser adjudicados en 3 partes iguales, es decir: 

• Para la Señora GLORIA AMPARO GOMEZ LOAIZA, mayor de edad, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 31.154.538 de Palmira (V), el 33.33% de los 
derechos de dominio, propiedad y posesión radicados sobre el bien inmueble con 
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matrícula inmobiliaria 378-85733 de la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Palmira (V). 

 
• Para el Señor JONATHAN ARMANDO YANGUAS GOMEZ, mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.113.652.359 de Palmira (V), el 33.33% 
de los derechos de dominio, propiedad y posesión radicados sobre el bien inmueble 
con matrícula inmobiliaria 378-85733 de la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Palmira (V). 

 
• Para el Señor JESUS DAVID GOMEZ LOAIZA, mayor de edad, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.113.666.326 de Palmira (V), el 33.33% de los derechos 
de dominio, propiedad y posesión radicados sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria 378-85733 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de 
Palmira (V). 

 

No entiende esta procurada, el por qué la Dra. VIRGINIA HOLGUIN POSADA, le asigna 
los derechos de cuatro herederos que repudiaron la herencia a la señora GLORIA AMPARO 
GOMEZ LOAIZA, otorgándole más del 50% de los derechos del bien inmueble referido. 
 
Por lo anterior su Señoría la partidora debe ajustarse a los autos emanados por el Despacho 
y a las leyes que contempla el régimen de sucesiones en Colombia. 

 
 

Atentamente, 
 
 

RO ESTRADAC.C. No. 30.294. 
ADRIANA ROMERO ESTRADA 
C.C. No. 30.294.395 de Manizales (C). 
T.P.  No. 139985 del C. S. J. 
 


